
 

 
 
 
 

 

  
Diputados / Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la LIVA, LISR, del CFF, de la 
LFCDO y de la LCF 

 
 

El suscrito, Alfonso Ramírez Cuéllar, presento la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, 
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 
Se propone, en esencia, que las personas físicas con actividad 
empresarial, así como las personas morales, la Federación, Ciudad de 
México, Estados, Municipios y sus organismos descentralizados 
retengan y enteren parte del Impuesto al Valor Agregado causado y 
pagado en la prestación de servicios independientes. El monto de la 
retención será el equivalente al 10% del valor de la contraprestación 
efectivamente pagada. 
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